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3. De las actuaciones previas, resulta que no consta la existencia de herederos, por lo que procede iniciar el 

procedimiento administrativo dirigido a efectuar la declaración de la Administración General del Estado como 

heredera abintestato. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 bis, apartado 1 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,  

 

ACUERDO 

 

1. Incoar el procedimiento para la declaración de la Administración General del Estado como heredera 

abintestato de Santos González Cañibano. 

 

2. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, en la página web del Ministerio de Hacienda y, durante 

el plazo de un mes, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valladolid y de Villamayor de Campos 

(Zamora). 

 

3. Abrir el plazo para presentar alegaciones o cualquier información en relación con los bienes del causante, o 

la eventual existencia de herederos testamentarios o legítimos. Cualquier persona podrá presentar estas 

alegaciones o aportar documentos u otros elementos de juicio en cualquier momento anterior a la resolución 

del procedimiento. 

 

 

EL  DIRECTOR  GENERAL, 

P.D. (Resolución 27-7-2015, B.O.E. 05-08-2015) 

 

LA DELEGADA ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

EN CASTILLA Y LEÓN VALLADOLID 

 

Firmado electrónicamente por: 

María Teresa Villaizán Montoya. 
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